
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA - ARAUCA 

Arauca, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Señora (es) 
CONYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE Y HEREDEROS DEL SEÑOR 

PEDRO MIGUEL MORENO GARCÍA (Q.E.P.D) 
Arauca - Arauca 

 

Referencia: SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
Proceso: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINEROS 

Radicado: 81001-40-89-002-2021-00376-00 
Demandado: PEDRO MIGUEL MORENO GARCÍA (Q.E.P.D) 

  C.C. Nº 17.583.113 
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

  NIT. Nº 860.007.738- 

Apoderado:  DRA. MARITZA PEREZ HUERTAS 

 

Atentamente me permito NOTIFICAR, a usted(es), que este Juzgado mediante auto de fecha tres 

(03) de febrero de dos mil veintidós (2022), proferido dentro del proceso de la referencia, ORDENÓ 

Decretar la suspensión del presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINEROS por la muerte 

del señor PEDRO MIGUEL MORENO GARCÍA (Q.E.P.D) quien fungió como demandado, y así 

mismo se les notifica por aviso a fin de que comparezcan al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación y presenten las pruebas que demuestren el derecho que les asista. Lo 

anterior debido a que el señor PEDRO MIGUEL MORENO GARCÍA (Q.E.P.D), fue vinculado al 

proceso en calidad de parte demandada por parte del demandante BANCO POPULAR S.A.; que 

vencido dicho término o antes cuando concurran se reanudará el proceso.  

 

Sírvase obrar de conformidad. 

Atentamente, 

ALVARO GUILLERMO HIDALGO 
 Secretario 

CALLE 19 #21-31 PALACIO DE JUSTICIA PISO 3° TEL: 8853357  
Email. j02prmarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ARAUCA –ARAUCA 
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Arauca - Arauca 
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